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INFORME SECRETAR/AL. Al despacho de señor Juez, hoy quince (15) de enero de 2024, con el trabajo de partición 
presentado por los apoderados de las partes. Sírvase proceder de conformidad 

.. 	4  El secretario, 	\ 

MIGUEL PARRA GO LÉZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
TUNUNGUÁ- BOYACA 

TELEFONO: 322-6-86-75-98 
jOlprmpaltununqua@cendoi.ramaiudicial.clov.co  

Tunungue, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

1 "ti  
Radicacióri No. *C158324089001-20.23-00006-00 

" 
Clase de Alción: oy Liguidktión`de la Sociedad Comercial de hecho 

II 
Demandtte: e,  y  ..... i  j 	%.,,,,,,',,,\Fidéligno Pastroan Peña. 

Demandado: — --.. 4 . 	7 Yayan Ellrira Rajas Peña 

) i  1 

Dentro del presentTproceso de kLIQUIDAdION DEI SOC1ÉDAD COMERCIAL DE HECHO, 

promovida por F/DELIGNO PASTRAN PENA, entcontra de la-señora YA YEN ELVIRA ROJAS PENA, los 
,/ / igt,  

partidores designados por el Ders-pacho remiten el correo institupional el trabajo de partición de los 

bienes y deudas de la sociedad comercial de hecho/él dít15 de diciembre del 2023. 
O 

s'II D E 
Así de conformidad con el art 509 del C.G.P., se corre traslado del trabajo de partición de los 

bienes de /a Sociedad Comercial de Hecho conformada por los señore1 s FIDELIGNO PASTRÁN PEÑA 
Arf 

y YAYEN ELVIRA ROJAS PENA
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

GABRIE FIGU REDO MAC(AS 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPIPAL DE TUNUNGUA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto de notifico por estado No.1 fijado el 19 
de enero de dos mil veinticuatro, (2024) siendo las ocho 

de la ma- 	00 a.m.) 

MIGUEL PA 	G NZÁLEZ 
Secretad 

tor 
de la Judicatura 

En firme el presente auto vuelva é7I proceso al despacho 


	00000001

